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e l a W o m n r V a \ e L e ó n 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN; d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o , 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o , y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas piases, 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
In t e rvenc ión provincia l . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ión 

de dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Recaudación de contribuciones de 

la provincia de León.—Anuncio. 
Comisión provincial dé i ncau tac ión 

de bienes de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
fictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
^ o s de Juzgados. 
*nancios.partículares. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
x imi l iano Gutiérrez Rodríguez, veci
no de Corecillas y Blas Alvarez Gu
tiérrez, vecino de Geras de Gordón , 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. anfe mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
t iérrez . 

o 
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De conformidad con lo prevenido 
en e\ a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Alfonso del Blanco Argüello, vecino 
de Valdecastillo; Alfonso del Blanco 
Peláez y R a m ó n del Blanco Peláez, 
vecinos de Valdecastillo, de esta pro
vincia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t iér rez . 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ma
riano Arias Barrios, vecino de Avia
dos y E m i l i o Diez García, vecinos de 
Buiza, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 6 dé Mayo de 1938.—Se
gundo Año Tr iunfa l—Cipr iano Gu
tiérrez. 

* » 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Sa
turnino Rodríguez Alonso y José Be
nito González, vecinos de Villaverde 
de la Cuerna y E m i l i o Barrio Fer
nández , vecino de Valdeteja, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se4 
cretario de que certifico, 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 



De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Prós 
pero Lera Diez, vecino de Palacios 
de Valdellorma; Esteban González 
Viñuela , vecino de Robledo; María 
Santos Villagrá Pita, vecina de Mata-
llana, de de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de La 
Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal),—Cipriano Gu
tiérrez. 

Recanilam de Cootrifintiones 
de la p r o v n de León 

ZQNA DE VALENCIA DE DON JUAN 

Ayuntamiento de Santas Martas 

Débitos de contribución rústica y urbana 
Fiscal.—Ejarcido de 1937 y anteriores 

Don Fél ix Salán Gallego, Recauda
dor auxiliar de contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apre
mio individuales que instruyo en 
este Ayuntamiento para hacer efec
tivos débi tos al Tesoro por los con
ceptos arriba expresados, he dictado 
con fecha 20 del mes actual, la si
guiente, 

«Providenc ia .—Resul tando no po
derse practicar por esta Recauda
ción la notif icación de embargo de 
fincas a que este expediente se refie
re, por resultar de domic i l io desco
nocido el deudor que el mismo ex
presa, requiérase le por medio de 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y Casa Consistorial, para 
que en el plazo de los tres d ías si
guientes al de la pub l i cac ión de los 
anuncios, comparezcan en el expe
diente, señale domici l io o nombre 
representante que presente y entre
gue en esta Oficina los t í tulos de 
propiedad de las fincas embargadas; 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costas, de conformidad con lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 112 del v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , con 
la advertencia de que transcurridos 
los ocho días siguientes, se prose

guirá el expediente en rebeldía , se
gún lo preceptuado en el a r t í cu lo 
154 del mencionado Estatuto.» 
Relación de las fincas embargadas a que 

se refiere la anterior providencia 
FINCAS RUSTICAS 

Deudor D. Eusebia Candanedo 
Una tierra, en t é rmino munic ipa l 

de Santas Martas, pueblo de Vi l l a -
marco, al pago de la senda de V i l l a -
dán , de- cabida 3 heminas, siendo 
sus linderos: Norte, de Gabriel Re
guera; Sur, de C á n d i d o Cas taño y 
Poniente, prados. L í q u i d o imponi 
ble, 8 pesetas. Capi ta l ización, 160 pe
setas. , 

Deudor D.a Isabel Agundez 
Un prado; en el mismo t é r m i n o y 

pueblo, al pago de Laguna Vi l l adán , 
de cabida 2 heminas, siendo sus l i n 
deros: Norte, de Eloy Castaño; Sur, 
Secundino de Prado y Poniente, de 
Pedro Cas taño . L í q u i d o imponible , 
5 pesetas. Capi ta l ización, 100 pesetas. 

Deudor D. Manuel Trapero 
Un prado, en el mismo t é r m i n o y 

pueblo que el anterior, al pago de 
Valdasnero, de cabida 2 heminas, 
siendo sus linderos: Norte, de Nar
ciso Casado; Sur, el Valle y Ponien
te, el mismo. L íqu ido imponible , 5 
pesetas. Capi ta l ización, 100 pesetas. 

Deudor D.a Pilar Trapero 
Un bacillar, en el mismo t é r m i n o 

y pueblo de Vil lamarco, al pago de 
Camino de Santiago, de cabida una 
hemina, siendo sus linderos: Norte, 
de Licesio San t amar í a ; Sur, de Fro i -
lán Diez y Poniente, de; J u l i á n Ba
ños, L í q u i d o imponible, 2 pesetas. 
Capi ta l ización, 40 pesetas. 

Deudor D. Gregorio Prieto 
Una tierra, en el mismo t é r m i n o y 

pueblo de Malillos, al pago de Carre-
Reliegos, de cabida 2 heminas, sien
do sus linderos: Norte, de Fél ix Gon
zález; Sur, camino y Oriente, de Ilde
fonso Cisn^ros. L íqu ido imponible, 
4 pesetas. Capi ta l ización, 80 pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é rmino y 
pueblo de Malillos, al pago de los 
Regueros, de cabida 2 heminas, sien
do sus linderos: Norte, de Eugenio 
Rodríguez y Sur y Poniente, de Do
mingo del Río. L í q u i d o imponible , 4 
pesetas. Capi ta l ización, 80 pesetas. 

Deudor D. Fernando García 
Un bacillar, en el mismo t é r m i n o 

y pueblo de Reliegos, al pago de la 
Toza, de cabida 2 heminas, siendo 

sus linderos: Norte, María 
Mediodía , camino y 
Pedro S a n t a m a r í a . L í q u ^ ' ^ de 
ble, 3 pesetas. Capitalización tllp0tli-
setas. ' ^ pe. 

Deudor D.José Pastrana 
Un bacillar, en el misino té 

al pago de los Bógales, de c a S " 
heminas, siendo sus linderos- Y 
de Apolinar Pastrana; Mediod ^ 
Dionisio Mart ínez y Orient- ^ ^ 
no. L í q u i d o imponible, 3 
Capi ta l ización, 60 pesetas. 

'tlQ 

pesetas 

Deudor D. Manuel Bermejo 
Una cocina de horno, en el mis 

t é r m i n o munic ipal de Santas Mar 
tas, situada en la calle de la Fragua 
siendo sus linderos: derecha entran
do, la calle de su situación; izquier] 
da y espalda, del mismo Manuel 
Bermejo. Liquido imponible, 1,50 
pesetas. Capi ta l ización, 37,50 pesetas. 
Deudor D. José Celemín Santamaría 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Santas Martas, situada en la calle 
de los Prados, que mide superficial
mente 224 metros cuadrados, siendo 
sus linderos: d e r e c h a entrando, 
huerta de J u l i á n Luengos; izquier
da, de Ac i l i n io de la Mata, llumina-
to y Marcela de la Mata y espalda, 
casa de Donato Rodríguez. Líquido 
imponible, 0,75 pesetas. Capitaliza
ción, 18,75 pesetas. 

Deudor D. Jerónimo ddBio 
Una casa, situada en la calle de 

Abajo, del pueb ío de Santas Martas, 
que mide una superficie de 110 me
tros cuadrados, siendo sus linderos: 
derecha entrando, casa de Asunción; 
izquierda y espalda, calle de la e' 
ral . L í q u i d o imponible, 2,25 pesetas-
Capi ta l ización, 56,25 pesetas, 
Deudor herederos de Fernando 

Una bodega, en el casco del 
blo de Santas Martas, que mide 
per í i c i a lmente 69 metros CXX̂X & 
siendo sus linderos: derecha e 
do, calle de las Bodegas; izí eS. 
bodega de Ratael Rodríguez 
palda, majada de Tiburcio ^ 
dez. L íqu ido imponible, t V ^ 
Capi ta l izac ión, 18,75 pesetas- ^ 

Deudor D * Lorenza ^ f ' p ü e b f 
Una casa, en el casco cíe ^ 

de Reliegos, t é rmino mu 
Santas Martas, situada en 

eoteT: 
Real, que mide superncid ^ ^ 
metros cuadrados, siendo ^ 

i ros: derecha entrando, o r 



fa Reguera' izquierda, huer-
P l ' s de Prado y espalda, huer-
^^^ ' a s Diez. L iqu ido imponi -
ta^^etas. Capi ta l ización, 50 pe-

^ ' mdorD.A Elena Castro 
bodega, enel casco del pue-

L f ngliegos, del mismo t é rmino 
^ T i p a l situada en la calle (?), 

sus linderos: derecha entran-
4ÍeI\0ra de Tomás Castro; izquier-
f ' Í i e r rade Juan Reguera y e s p a l -
f tierra del mismo, mide superfi-

Imente 14 metros cuadrados. Lí-
C1uaid0 imponible, 0,75 pesetas. Capi-
Ilización, 18,75. pesetas. 

deudor D? Jerónima Diez Pérez 
Un solar, en el casco del pueblo 

je Reliegos, del mismo t é rmino mu
nicipal, situado en la calle de Barrio, 
que mide superficialmente 51 metros 
cuadrados, siendo sus linderos: de
recha entrando, solar de Víctor Diez; 
izquierda, huerta de Lucas Diez y 
espalda, huerta de Francisco Castro. 
Liquido imponible, 0,75 pesetas. Ca
pitalización, 18,75 pesetas. 

Deador D. Manuel de Dios 
Una bodega, en el casco del pue

blo de Reliegos, del mismo t é r m i n o 
mino municipal, situada en la calle 
délas Barreras , que mide superfi
cialmente 75 m e t r o s cuadrados, 
siendo sus linderos: derecha entran-
Jo, bodega de, Vicente, León y Ben-
iamina; izquierda, o t ra de J u l i á n 
Santamaría y espalda, terreno del 
Cotnún. Líquido imponible, 0;75 pe-
setas. Capitalización, 18.75 pesetas. 

Dmdor D. Laureano Reguera 
dP R caSa' en el casco del pueblo 

pliegos, situada en la calle Real, 
^osuSlinderos. d.erecha entran. 

• casa de Felipe Zayas; izquierda, 

^sadeV r Rodrí§uez Y espalda, 
^ n l ^ a ZayaS' mÍde SUnerfi-
Wdo ; ü rnetros cuadrados. L i -

^ r ^ 6 ' 7 5 P-e tas .€api-
u' ib8.75 pesetas. 

U- Anastasio Rodríguez 
\k Solar ñ e n g o s 

fc^terini^11 ^ lnisnio casco que 
S 0 ou SÍtuado en la calle del 
10 ̂ e t L 1111(16 suPerficialmente 

^ derC\adrados' siendo sus 
no Ri entrando, casa de 

Í ^ U s ú n H 1ZíIuiei-da. solar de 
t ^ ^ a ' de DZ ' eSpalda' huerta 
?7?,75 Pese t U q u i d o imponi -

" Pesetas< ^aPÍ ta l izac ión , 

Deudor D. Santiago Reguera 
Un pajar, en el casco del pueblo 

de Reliegos, situado en la calle del 
Barrio, mide superficialmente 100 
metros cuadrados, siendo sus linde
ros: derecha entrando, calle; izquier
da y espalda, huerto del mismo pa
jar. L í q u i d o imponible, 1,50 pesetas. 
Capi ta l ización, 37,50 pesetas. 

Deudor D.a Romana Rodríguez 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Reliegos, situada en la calle de 
Traves ía de la Era Malpica, que 
mide superficialmente 100 metros 
cuadrados, siendo sus linderos: de
recha entrando, huerta de Anselmo 
Ramos; izquierda, del mismo y es
palda, casa de Máximo Reguera. Lí
quido imponible, 1,50 pesetas. Capi
ta l ización, 37,50 pesetas. 

Deudor D. Lorenzo Rafael 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Vil lamarco, t é r m i n o municipal 
de Santas Martas, situada en ía calle 
de Traves ía de la Era, que mide su
perficialmente 180 metros cuadra
dos, siendo sus linderos: derecha en
trando, huerta de Lucio Castaño; iz
quierda, casa de Francisco Santa-
marta y espalda, huerta de Dimas 
Panera. L í q u i d o imponible, 3 pese
tas. Capi ta l izac ión , 75 pesetas. 

Deudor D * Marina S a n t a m a r í a 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Vil lamarco, situada en la calle 
Mayor, que mide superficialmente 
116 metros cuadrados, siendo sus 
linderos: derecha entrando, c a l l e 
Mayor; izquierda, calle nueva y es
palda, casa de P l ác ido Luengos. Lí
quido imponible, 6,75 pesetas. Capi
ta l ización, 168,75 pesetas. 
Deudor D.a Eufrasia Santos Santa-

marta 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Vil lamarco, situada en la calle 
del Medio, que mide superficialmen
te 325 metros cuadrados, siendo sus 
linderos: derecha entrando, casa de 
María Santos; izquierda, de Pedro 
Reguera y espalda, casa de Marceli
na Santos. L í q u i d o imponible, 13,50 
pesetas. Capi ta l izac ión, 337,50 pese
tas. 

Deudor D. Gregorio Trapero 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Vil lamarco, situada en la calle 
del Pozo Vi l la , que mide superficial
mente 170 metros cuadrados, siendo 
sus linderos: derecha entrando, casa 
de G e r m á n Miguélez; izquierda de 

Aureliana Gallego y espalda, huerta 
de Bias S a n t a m a r í a . L íqu ido impo
nible, 5,25 pesetas. Capi ta l izac ión, 
131,50 pesetas. 

Deador D * María González García 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Malil los, t é r m i n o munic ipa l de 
Santas Martas, situada en la calle 
Nueva, siendo sus linderos: derecha 
entrando, casa de Andrés F e r n á n 
dez; izquierda, majada de Manuela 
González y espalda, huerta de Nico
lás González, mide una superficial
mente 300 metros cuadrados. L í q u i 
do imponible, 15,75 pesetas. Capita
l ización, 393,75 pesetas. 

Deudor D. Nicolás del Río 
Una bodega, en el casco del pue

blo de Malil los, situada en el grupo 
de Bodegas de Malil los, que mide 
superficialmente 90 metros cuadra
dos, siendo sus linderos: derecha an
do, Clemente Bermejo; izquierda, 
José Luengos y espalda, de Matilde 
González. L íqu ido imponible , 1,50 
pesetas. Capi ta l izac ión , 37,50 pese
tas. 

Deudor D. Máximo del Río 
Una bodega, en el casco del pue

blo de Luengos, t é r m i n o munic ipa l 
de Santa Cristina, situada en el gru
po de Bodegas de Malil los, que mide 
superficialmente (?), siendo sus l i n 
deros: derecha entrando, izquierda y 
palda de Nicolás del Río. L í q u i d o 
imponible, 1,50 pesetas. Capitaliza
ción, 37,50 pesetas. . 

Deudor D. Francisco Pérez Reguera 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Luengos, situada en la calle del 
Medio, que mide superficialmente 
306 metros cuadrados, siendo sus 
linderos; derecha entrando, casa de 
de Diego Campo; izquierda y espal
da, calle de Atrás . L í q u i d o i m p o n i 
ble, 15,75 p e s e t a s . Capi ta l izac ión , 
393,75 pesetas. 

Deudor herederos de Manuel García 
Una casa, en el casco del Barr io 

de la Es tac ión (Valdearcos), t é r m i n o 
munic ipa l de Santas Martas, situada 
en la calle de la Carretera a la Es
tac ión , que mide superficialmente 
84 meteos cuadrados, siendo sus l i n 
deros: derecha entrando, casa de 
Pablo Luengos; izquierda, el mismo 
y espalda, calle de la carretera de la 
Es tac ión . L í q u i d o imponible, 11,25 
pesetas. Capi ta l izac ión , 281,25 pese
tas. 

Deudor D. Pablo Luengos 
Una casa, en el casco del Barrio» 



de la Es tac ión (Valdearcos), situada 
en la carretera de la Es tac ión , que 
mide superficialmente (?), siendo sus 
linderos: derecha entrando e izquier
da, terreno del c o m ú n de vecinos y 
espalda, calle de la Es tac ión . L íqu i 
do imponible, 11,25 pesetas. Capita
l ización, 281,25 pesetas. 

Deudor D. Segando Penaos 
Un solar, en ¿el casco del Barrio de 

la Estac ión (Valdearcos), situado en 
la calle de la Carretera, que mide 
superficialmente (?), siendo sus l i n 
deros: derecha entrando: calle; iz
quierda, casa de Florencio Alb i l l o y 
espalda, camino real. L íqu ido impo
nible, 6,75. Capi ta l ización, 168,75 pe
setas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio para que sirva 
de notif icación a los deudores advir
t iéndoles que si dentro de los tres 
d ías siguientes no entregan en esta 
Oficina Recaudatoria* los t í tulos de 
propiedad de los inmuebles se su
p l i r án a su costas y que transcurri
dos los ochos días siguientes, en vir
t u d a lo que dispone el ar t ículo 154 
se proseguirá el expediente en rebel
día . 

Santas Martas a 23 de A b r i l de 
1938.—Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Recaudador, F. Salan.-V.0 B.0: E l 
Arrendatario, M. Mazo. 

AdministracíiiD nnmitinal 
Ayuntamiento de 

Villaturiel 
Designados por esie Ayuntamiento 

los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las .respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio de 
siete días, en la Secretar ía mun ic i 
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Vil la tur ie l , a 3 de Mayo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Cir íaco García. 

Ayuntamiento de 
Cea 

Formado el apénd i ce al amil lara-
miento de la riqueza rúst ica y pecua
ria de este t é rmino , que ha de servir 
de base al repartimiento de la con-
t r ibüc ión terri torial para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1939, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, al objeto de oír reclama
ciones, del 1 al 15 del p r ó x i m o mes 
de Mayo. 

O O 

Confeccionado e l repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaria municipal por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
p o d r á ser examinado por todos 
los contribuyentes comprendidos en 
«1 mismo, y presenfarse reclamacio

nes, que h a b r á n de basarse en co
chos concretos, precisos y determi
nados, y a c o m p a ñ a r á n las pruebas 
necesarias para su just i f icación. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas lasque se presenten. 

Cea, a 3 de de Mayo de 1938 
Segundo Año Triunfal .—El AlcaL 
J u l i á n González. 

a nadarse en rebeldía el cle 
se publica el presente, que 
de notificación en forma 1 e^iiÍ 

Dado en León, a veintiseS1' 

•El Secretario j u í ^ 

idniinístraclón de iDSficia 

ernánd( 
N ú m . 294.-

Juzgado de Primera Instancia de Léón 
Don Valent ín F e r n á n d e z Alonso, Se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia del partido de León. 
Doy fe: Que en los autos de menor 

cuant ía , de que se h a r á menc ión , se 
ha dictado sentencia que contiene 
los siguientes. 

«Encabezamien to , — Sentencia.— 
En la ciudad de León, a veintiséis 
de A b r i l de m i l novecientos treinta 
y ocho, I I Año Tr iunfa l , el Sr. D. En
rique Iglesias Gómez, Juez de Pri
mera Instancia del partido de León, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía, seguidos entre partes: de la una, 
y como demandante, la Sociedad 
A n ó n i m a «Comercial Industrial Pa-
llarés», domicil iada en esta ciudad. 

ios particula^ 
BANCO D E E S P A Ñ A ^ ^ 

LEON 
Habiéndose, sido destruido el 

guardo de depósi to transmisible i? 
mero 10.173 de pesetas nominaU 
8.000, de deuda perpetua 4 por m 
interior expedido a favor de D. San 
tiago García Colín y Grata García 
Diez (indistintamente) con fecha 1] 
de A b r i l de 1922, se anuncia al pú. 
blico para el que se crea con derecho 
a reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de un mes a contar desde la 
pub l i cac ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y la prime
ra inserción del mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL de León, y en el periódi
co Proa de esta capital, según deter
mina el a r t ícu lo 41 del reglamento 
vigente del Banco de España, advir-

rá a expedir el duplicado correspon
diente, anulando el primitivo, que
dando el Banco exento de toda res-

^ l i l i d a d . 
1 28 de A b r i l de 1938.-Segun-

Triunfal .—El Secretario,An-
riente. 

Núm. 266.-22,50 pías. 

num 

representada por el Procurador don t1611?086 <Iue transcurrido dicho p a-
Manuel MeneWez Ramos, bajo ^ ™ sm que se haya presentado reda-
di recc ión del Letrado D. Luis Corral i macion alguna, la Sucursal.proce| 
Fel iú , y de la otra, y como deman
dado, D. T o m á s Canseco del Río, 
mayor de edad, comerciante, y veci; 
no de Gampomanes, declarad 
rebeldía , por no haberse persor 
en los autos, sobre pago de m i l 
nientas cincuenta y seis peseü 
quince cént imos; y 

Parte dispositiva.-^ Fallo: Que 
t imando la demanda formulada i ^ & ^ ^ i d o sido destruidos los res-
el Procurador D. Manuel M e n é n u ^ , i guardos de depósito transmisi 
en representac ión de la S. A. «Co
mercial Industrial Pal larés», de este 
domici l io , debo condenar, y conde
no, al demandado D. T o m á s Canse
co del Río, vecino de C a m p o m a n é s , 
a que, tan pronto sea firme esta sen
tencia, satisfaga a la Entidad de
mandante la cantidad de m i l qui 
nientas cincuenta y seis pesetas con 
quince cént imos , por el concepto 
que en dicha demanda expresa, in
tereses de dicha suma, a razón del 
cinco por ciento anual, a partir del 
día treinta y uno de Diciembre de 
m i l novecientos treinta y cinco, has
ta su completo pago, y al pago de 
las costas de este procedimiento. 
Por la rebe ld ía del demandado, no-
tifíquese al mismo ê sta sentencia, en 
la forma prevenida por la Ley, si no 
se solicitase su notif icación personal 
por la parte adversa. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesias.— 
Rubr icado.» 

Publicada esta sentencia en el mis
mo día de su fecha, y en a t enc ión 

ero 11.339 de pesetas nominales 
12.700 y n ú m e r o 12.161 de pesetas 
nominales 1.500 ambos de la deuda 
perpetua 4 por 100 Interior expedi
dos a favor de D.a Paulina García 
Diez, con fecha 21 de Abril de W 
y 5 de A b r i l de 1927, respectivamen
te, se anuncia al público para elW 
se crea con derecho a reclamar, ' 
veHflque dentro del plazo de un 
a contar desde la publicacióndee 
anuncio en e\ Boletín Oficial f * * 
do y la primera inserción del m' 
en el BOLETÍN'OFICIAL de la Pr" 
cía de León y en el periódico ^ 
de esta capital, según determ" ^ 
ar t ícu lo 41 del Reglamento 
del Banco de España, adviru^ ^ 

transcurrido dicho 
que. 

plazo ..j. 
a u s u u n i " " - recia1113'„<-

que se haya presentado^^^^a.^ 

pedir los duplicados 
tes, anulando los pn^ll'vda resPoD 
do el Banco exento de i " 
bi l idad. ,p i 9 3 8 . ^ V 

León, 20 de Abr i l ^ l ^ ^ o . 
do Año T r i u n f a l - ^ 1 ^ 
ton i o Pnri£jite., 


